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GUÍA SOBRE REVOCACIÓN POR VÍA TELEMÁTICA DE UN PODER-MODELO 233 

En la página del Gobierno de la Rioja, en el portal de la Oficina Virtual Tributaria/Griar: 

https://www.larioja.org/tributos/es/oficina-virtual-tributaria/griar, tiene a su disposición el 

módulo de apoderamientos para trámites por internet y concretamente, el Modelo 233 que se 

utiliza para la revocación por vía telemática de un poder otorgado anteriormente. 

 

Si pincha sobre el Modelo 233, debe cumplimentar los siguientes datos: 

 Poderdante: Son sus datos personales, que aparecerán rellenados por defecto si se ha 

identificado con el certificado de firma digital. 

 Apoderado: Aquí debe introducir los datos de la persona a la que ha otorgado el poder: el NIF, 

el nombre y apellidos y la dirección completa. A continuación, se mostrarán los trámites para 

los cuales dicha persona tenía facultades de representación y que ahora va a revocar mediante 

la presentación del modelo 233. 

 

Tiene que dar a Validar y al botón de presentación telemática. 
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Finalizar y Guardar: Al terminar, la plataforma telemática le dirá que el proceso ha sido correcto y le 

dará un justificante en formato PDF con una fecha de presentación.  

Es muy importante que guarde dicho documento en su ordenador como prueba del que poder ha 

sido revocado en una fecha concreta y que esa persona ya no está autorizada a realizar trámites en 

su nombre. 


